
ACUERDO No.022-2021

(AGOSTO 31 DE 2021)

POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE
,IVGRESOS YGASÍOS DE FIJNCIONAMIENTO E INVERSION DE LA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS,
FINANCIADOS CON RECURSOS PROP'OS RAPE, PARA LA VIGENCIA

FlscAL 2021

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANIAATDER CAS, en eiercicio de las facultades legales y estatutar¡as,

especialmente las conferidas en el Artículo 27 de la Ley 99 de 1993, el Estatuto
Presupuestal de la Corporación y demás normas que reglamentan la mater¡a, y

CONSIDERANDO

1. Que Ia Ley 99 de 1993 en su artículo 23 definiÓ la naturaleza iurídica de las

Corporaciones Autónomas Regionales, dotándolas de autonomía administrativa
y financiera, y estableció en su artículo 27 las funciones del Conseio Directivo,

dentro de /as cuales está Ia facultad de aprobar el plan general de actividades y
el presupuesto anual de inversiones.

2. Que la corle constituc¡onal atendiendo las diferentes c/ases de recursos que

tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de Ia
autonomía que la Constitución reconociÓ a esÚa c/ase de entidades, hizo la
siguiente distinción: En relación con los recursos provenientes de la Nación,

resulta procedente la aplicación de las normas del Estatuto Qrgánico de

Presupuesto. de conformidad con el aftículo 4 del decreto 111 de 1996, pero

esta aplicación no se extiende a /os recursos propios de las Corporaciones
Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados en el
articulo3lT de Ia Constitución.

3. Que, en viftud de lo anterior, corresponde a /os Consejos Directivos aprobar los
presupuesfos de ingresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os tngresos
presupuestados sean proven¡enfes de los recursos propios con los que Ia ley ha
dotado las Corporaciones.

Que mediante Acuerdo 001 del 08 de mayo de 2020 el Conseio Directivo aprobó
el plan de Acción para el peiodo 2020-2023 "Mejor conectados Ambientalmente"

Que mediante Acuerdo 013 del 14 de diciembre de 2020 el Conseio Directivo
aprobó presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2021 de la Corporación

Que mediante acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento intemo para el
manejo presupuestal de los recursos propios de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS qi
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7' Que en et capítuto 5 det acuerdo 303 de 2016, er articuto 12 ,,Modificaciones 
atPresupuesto", estabrece que cuando la modificación afecte er presupuesto defuncionam¡ento e lnversión, se requerirá áii ,on""pto favorable de nsubdirección administrativa y financiera, urí 

-roro 
de Ia subd¡rección dePlaneación y ordenamiento Ambientar í""p""iiu"^.nte. De ¡guar forma, etarticulo 13 estableció que las modificacioies at presupuesto, deberán seraprobadas por er consejo Directivo de ra corporación, si esfas afectan er nivetde agregación de las apropiaciones contenidas en e/ acuerdo por er cuar seexpide el presupuesto para la vigencia fiscal.

8' Que la subdirección Administrativa y Financiera (subdirector, Tesorera y Jefede Presupuesto) de la corporacióÁ Autónoma Regionat de santander cas,ceft¡ficó el dia 13 de agosto.de 2021, que según elecución presupuestal derngresos de fecha 06 de agosto de 2021, que refteja Ia ¡nformac¡ón financiera dela Corporación, existe un superávit en !os'rubros presupuestales así:

9. Que según concepto favorabre expedido por ra subdirección Administrativa y
Financiera de ta Corporación Autónoma Regional de Santander_CAS, serecomienda efectuar ra adición de recursos a /os gasfos de funcionamiento,
manteniendo sus fuentes y usog asi:

Tasa Retributiva

RECURSOS DEL BALANCE

RECUPERACION DE CARTERA

Sobre tasa Ambiental

Multas o Sanciones
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INGRESOS NO TRIBUTARIOS

VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS
7 48.771.574,00

T4q4!qE!Y4U4q!q[Y!EqUIMIENTO AMBIENTAL

Tasas por Evaluación
203.142.456

OTROS INGRESOS

545.629.11

1 .668.349.782,00

1.595.140.275



A su vez, de conformidad con el a¡tículo 24 de la ley 344 de 1996, se deben destinar
/os recursos que corresponden a las Transferencias al Fondo de compensaciÓn

Ambiental así:

Servicios Públcos RECURSOS PROPIOS (RAPE) 30. 00

Viáticos v Gastos de Vlaie Funcionar¡iento. RECURSOS PROPIOS (MPE) 40 000 000,00

CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAL Y

ESTIMULOS
20.000.000,00

Servicios de Bienestar Social e Incentivos RECURSOS PROPIOS (MPE) 20.000.000,00

:.: FUENT

FINAÑO .,j

RAPE.3,2 ADMINISTRACION PUBLICA CENTRAL 82.198.108,10

MPE,3 21 3 Aportes a Fondo de Compensación Ambienlal Tasa Evaluación 20.314.245,60

RAPE 3.2.1.3 Aoodes al Fondo de ComDensación Ambienta Tasa Retribut va 54 562,911,80

MPE 3 2.1.3 ADodes al Fondo de Compensac ón Amb enlal l\y'!ltas i.320 9s0,70

10.Que según certificación expedida por la Subd¡recciÓn de Planeación y
Ordenamiento Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de Santander-
CAS del clía 13 de agosio de 2021 , recomienda efectuar la adición de recursos
a los siguientes proyectos del PIan Anual de Inversiones POAI 2021 , para el
fo¡lalecimiento económ¡co de su eiecución, así:
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FUENTEDE

' ., . FINANCl¡lll0l,l

PROGMMAS DE INVERSION 2.223.663.840,95

871.5f0.5¡¡:60:

I'IANEJO INTEGRAL DE RECURSO H¡DRICO Y ORDENAMIET.ITO

TERRITORIAL 871.516.586.60

ORDENAIV ENTO, PROTECC ON, CONSERVAC ON, IVON TOREO,

USO EF CIENTE Y GEST ON INTEGML DEL RECURSO HIDR]CO
795.518.206 20

cosTos DtREcTos 795.518.206.20

Form!lar Planes de Ordenamienlo del Recurso Hidr co P0RH, sobre

los cueroos de aoua or oTizados. SOBRETASA 129.452.000,00

Realizar la Reglamentaclón de as co entes hidricas priorizados con

orob emas en los usos v los ooces. SOBRETASA 17s 000.000,00

Cofinanciación para estudios, diseños, consfucc ón u optimizac ón de

Sistemas de tratamiento y conducc ón de aguas res dua es del área

Urbana rural v seclofes.

TASA

RETR BUT]VA 364.066.206,20

Rea izar monitoreo y caracter zac ón de las fuentes Hidricas y

verUmientos de a0uas resid!a es.

TASA

RETRIBUTIVA 127.000.000.00

Cafacte zación, Rec!peración y restaufación de suelos,

sustenlabiidad a imentar a v sostenibilldad de las cuencas 75.998 380,40

c0slos DlREcT0s
Real zar la reslauración, rehabi itac ón y recuperaclón de áreas

eslratégicas y de protección en cuencas h drográflcas de la

iursd cc ón SOBRETASA 75 998 380,40

*2



ARI'¿|ON|ZAClON Y ACC|ONES DE GESTTON AMBTENTAL
FRENTE A LOS SECTORES PRODUCTIVOS, CAMBIO
CLIMATICO Y GESTION DEL RIESGO CAI/|RIñ

Co'roci'l] elro y RedJcc ó1 de R esgo: -.toritoreo de ca idao oet aí.e
y ¿d¿placlón alc¿mbio clmálco

COSTOS DIRECTOS

D señar y/o implementar estrateglas de acompañar¡iento monltoreo
y r9gg!rnleqQ!9.l!!q]id4 de 3[CJ gS!]fol de rutdo.

160.000.000.00

r60 000 000,00

SOBRETASA

160.000.000,00

1n nnn
Apoyo a tos mun c pros pafa el conoc mlenlo y reducc ón del rlesgo
manelo de desaslres y recuperación en el rnarco de la ey 1523 d-e
2412

SOBRETASA 50 0n0 nn0
USO Y VALORACION DE LA BIOOIVERSTDAD PARA LA
COMPETITIVIDAD.

152.279.507.58

CONSERVACION Y PRESERVACION DE LA BIODIVERSIDAD Y
sus SERVtCtOS ECOSTSTÉMtCOS

Conseruación ordenamlent0, contfol, apfovechamiento soslenible y
p'Otecc ór de la b,oo'versid¿o áre¿s ecosistenas esr¿teo,cos.
esoecres v srstenas foresr¡les -

cosTos D|RECToS

152.279.507.58

152.275.507.5f

Apoyar y cofinanciar ia implemenlación y elecuc ón de med das de
m¿nelo, protecc 0n y conservaclón de especies de fauna y fora
( nvasofas, amenazadas y endémlcas). SOBREIASA 152279.507.58

DESARROLLO INSTITUCIqNAL Y GOBERNABILIOAD 1.039.867.746.77

MEJOR CONECTADOS CAS 4.0, RESPUESTA EFICIENTE Y
CUTTURA DE LA CORRE9PONSABILIDAD 1.039.867.746,77

'Forla ec miento de procesos rnisionales, conlrol, v g lancia e lmpacto
del uso, manejo y aprovechamiento de los fecursos naturales., 452 356.842 00
cosT0s INDtREcTOS

452 356 80 ot1

Servrcros de pe.sonal

V AIICOS IES

una c!llura arnbienta y de cofresponsabiidad ciudadana.

SOBRE_ASA 400 000.000 00
TASA EVALUACION
Y SEGI]J]VIFNTO

c0sTos DtRECÍOS 187.510.904.77
Prorn0c ón de la prol-écción, conservación, uso faciona y

aprovecham¡ento sostenible de os recursos naturales para la
c0'so_!9q9tq9 !!!i!9: !lr!! ql
D señ0, lr¡plementación y pror¡oc ón del uso de las lecnoloaias de a
lfo nac'ó^ y CorLlicac ó1 -lC oara a gereracrón oe valoipüb ico

y e^lorlos de confianza

Forta eclr¡iento de la Gest ón comunicac ón y gestión documental
pafa la qobernabiidad y qobernanza ar¡b¡enla

SOBRE ASA 13) 6tAqO|77

SOBRETASA 54 900.000 00

¿nn nnn nnn nn

COSTQS DIRECTOS
400.000.000.00

l\¡antener, dotar y foda ecer sedes administrativas y parque
autonlotor de la entdad. SOBRETASA 300 000 000 00
[ilantenef dotar y fortalecer sedes adminislrat]vas y parque
automotor de la entidad.

TASA EVALUACION

Y SEGLI N/IENTO 100.000.000.00
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11.Que en virtud de lo anterior es procedente adicionar el presupuesfo de tngresos

y gasfos de funcionamiento e invers¡Ón financiados con recursos propios Rape,

de la vigencia fiscal 2021 , Ia suma de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y

UN MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SE'S

PESOS ($2.681.087.896) MCTE

12.Que la Secretaria General certificó el día 13 de Agosto de 2021 ' que el proyecto

de acuerdo por el cual se aprueba una adición en el presupuesto de ingresos y
gasfos de funcionamiento e inversiÓn de la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de

Santander -CAS, financiados con recursos propios rape para la vigencia fiscal

2020, se ajusta al ordenamiento iurídico vigente en materia de Presupuesto

Púbtico e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior de

la Corporación.

13.Que. con base en lo anteiormente expuesto,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la adición al presupuesto de ingresos de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS, fiNANCiAdOS

con Recursos propios Rape, de la vigencia fiscal 2021 por la suma de DOS MIL
SE'SC'ENTOS OCHENTA Y IJN MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS 

^/OVENIA 
v SE s PESOS ($2.681.087.896) MCTE, así:
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RUBRO

PRESUPUESTAL

1 INGRESOS PROPIOS 2.681 .087.896,00

1.1 INGRESOS CORRIENTES 2.681 .087.896,00

1.1.01 INGRESOS TRIBUTARIOS 263.966.540,00

1.1 .01 .01 Sobretasa Ambiental 263.966.540,00

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 748.771.574,00

1.1.02.01 VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 203.142.456,00

1.1.02.01.02

TASA POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO

AMBIENTAL 203.142.456,00

1.1.02.01.02.01 Tasas por Evaluación 203.142.456,00

1.1.02.03 OTROS INGRESOS 545.629.118,00

1.1.02.03.0'1 Tasa Retributiva 545.629 1 18,00

1.2.02 RECURSOS DEL BALANCE 1.668.349.782,00

1.2.02.2 RECUPERACION DE CARTERA 1 .668.349.782,00

1.2.02.2.01 Sobre tasa Ambiental 1 .595.140.275,00

1.2.02.2.05 l\¡ultas o Sanciones 73.209.507,00

V'



ARTICULO SEGIJNDO: lploby .ta Adición at presupuesto de Gastos oefuncionamiento de Ia coRpoRAcroN AUióño¡inhee totuet DE SANTANDER
-CAS financiados con ,"r1l1?:r,ro,os Rape, para ta vigenc¡a r¡iii iózii iár usuma de cuArRoscrEÍvros ctNcuENTA y sr'r' ¡tttttttñesCUATROSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CINCUÉNTA Y CINCO PESOS CO,VCINCO CENTAVOS M?TE (g4s|.a2a.Os1,Os), asi

4RTI.CU\9IF\CERO: Aprobar,la adición at presupuesto de Gasfos de tnversióndE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONÁL DE SANTANDER _CAS
fytl2cig_!9s_c9n recursos propLbs Rape, para ta vigencia fiscat 2021 por ta sumá oe
DOS MIL DOSC/E'VIOS VEINTITRES MILTO'VES SE'SC'EVrOé SESEA/TA Y
TRES MIL OCHOSCIENTOS CUARENTA PESOS CON NOVENTA Y CINCO
CENTAVOS MCTE ($2.223.663.840,95), así:

RAPE.3. FUENTE !E FtñANclActóN APROPIACION

RAPE.3,2 ADMINISTRACION PUBLICA CENTRAL 82.198.108,10

MPE.3 2.1,3

MPE 3.2.1.3

Apoles al Foldo oe Compensac ón An btenla Tasa Evaluaclón 20.314 245 ,6A
Apoñes al Fondo de Compensación Ambiental Tas¿ Retibuliv¿ 54.562.911,80

MPE.3.2 1 3 Apodes al Fondo de Compensación Ambienta Mul:as 7.320.950,70

RUBBO
PRESUPUÉSTAL rugrure o¡ ¡ttu¡¡cncló¡t APRop¡AclóN

375.225.946,95
x4|ll_
R4PE.2.0.4.

GASTOS GENERALES

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

l\¡ateriales y Suministros

375.225.946,95

RAPE.2 0.4.04 RECURS0S PROPTOS (RAPE) 105.225.946,95
R4PE.2.0.4.05

R4PE.2.0.4.08.

lvlantentmiento

Servicios Públicos

Viáticos y Gastos de Viaie Funcionamipnrn

RECURSOS PROPTOS (RAPE) 180 000.000,00
RECURSOS PROPI0S (RAPE) 30.000.000 00

RAPE.2.0.4.11 RECURSOS PROPIOS (RAPE) 40.000 000,00

R4PE.2.0.4.21, UAPAUII AC¡ON, BIENESTAR SOCIAL Y
ESTIMULOS

fiECURS0S PROPIOS (RAPE)

20.000.000,00

20 000.000,00
R{PE.2.0.4.21.4 Servicios de Bienestar Sociale Incentivos

RUBRO
PRESUPUESTAI- DESCRIPCION

,FUENTE DE
F¡NANCIACION lpnopnc¡ót

GASTOS DE INVERSION 2.223.663,A40,95

RAPE.INV.N PROGRAMAS DE INVERSION 2.223,663.840,95

871.S16.AA6-6d

RAPE.INV,N.1.1.1

ORDENA¡4IENTO, CNOTECCIOITI,
CONSERVACION, N4ONTTOREO. USO
EFICIENTE Y GESTION INTEGRAL DEL
RECURSO HIDRICO " 795.518.206,20

RAPE.rNv,Nl.t:,1.2 CQSTOS DIRECTOS 795.518.206.20
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Formular Planes de Ordenamiento del
Recurso Hídrico PORH, sobre los cuerpos de

129.

RAPFINVN111.2.O4

Realizar la Reglamentac¡ón de las corrientes

hídricas priorizados con problemas en los

usos v los qoces. SOBRETASA 175.000.000,00

RAPE.tNV.N.1.1.1.2.11

Cofinanciaclón para estudios, diseños,
construcción u optimización de sisternas de

tratamjento y conducción de aguas
residuales del área lJrbana, rural y

sectore5. TASA RETÜBUNVA 3g

RAPF INV N,1.1.1.2,12

Realizar monltoreo y caracterización de las

t"enres Hio- cas y ve't,mre ltos de agJas
resrdJales. TASA REIRIBUNVA 127.000.000,00

AAPFINVNll?

Caracter¡zación, Recuperaclón Y

restauración de sue os, sustentab idad
al¡mentaia v sostenibilidad de las cuer 40

RAPE.INV.N,1.1.2.2 cosTos DIRECTOS 7s.998.380,40

. N.1.1.2.2.

Realizar la restauración, rehabilitación y
recuperación de áreas estratégicas y de
protección en cuencas hidrográficas de la
iurisdicción. SOBRFTASA 75.998.380,40

ARMONIZACION Y ACCIONES'DE
GESTION AMBIENTAL FRENTE A LOS

SECTORES PRODUCTIVO' CAMB¡O
CLIMATICO Y GESTION DEL RIESGO,
CAMBIO 160.000.000,00

oAPF INV]N t,1

MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS;
ECONO.I'¡IIA CIRCULAR Y ADAPTACION
AL c,AMBIO CLIMAT¡CO r60,000.000,00

TN\/N'I

Conocimiento y Reducción del Riesgo;

monitoreo de calidad del aíre y adaptación
al camblo climático 160.000.000,00

COSTOS DIRECTOS r60.000.000,00

RAPE.INV.N.2.1.1.2.2

Diseñar y/o irnpLementar estrateglas de

acompañarniento, monitoreo y segu mlenlo

oe la c¿|dad ce a're y control de rLido. SOBRETASA 10.000.000.00

RAPE.lNV.N.2.1.1.2.4

Apoyo a los municipios para el conocimiento
y reducción del riesgo, manejo de desastres
y recuper¿ción en el marco de la ley 1523

de 2012. SOBRETASA 150.000.000,00

RAPF.INV.N"3

USO Y VALORACION DE LA
BIODIVERSIDAD PARA LA
COMPETITIVIDAD. 152.279.507,SA

RAPE.INV.N.3,1

CONSERVACION Y PRESERVACION DE

LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS
ECOSISTEMICOS 152.279,sO7,5A

RAPE.INV.N.3.1,1

Conservación, ordenamiento, control,
aprovechamiento sostenrble y protección de

la biodiversidad, áreas, ecosistemas
estratégicos, espec es y sjsternas
forestales. 152.279.507.58

RAPE.INV.N,3.1.1.2 COSTOS DIRECTOS 152.279 .507 ,58

RAPE.INV.N.3.1.1.2.5

Apoyar y cofinanciar la jmplementación y
ejecución de med das de manejo,
protección y conservación de especies de

fauna y flora (lnvasoras, amenazadas y
endémicas). SOERETASA ,507

RAPE,INV.N;4

RAPE.INV.N,4.1

MEIOR CONECÍADOS CAS 4.O.
RESPUESTA EFICIENTE Y CULTURA DE
LA CORRESFONSABII-TbAD
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"Fortalec¡miento de procesos misionales,
control, vigilancia e impacto del uso,
m¿nejo y aprovechamiento de los recursos

COMUNIQUESE Y CUM

Dado en Bucaramanga a los treinta v un
mil Veintiuno (2021)

ANGULO OS ERA'ESTO REYES MONEEÑE
De Santander Secretar¡o General - CASPresidenta del Consejo D¡rectivo - CAS

@ .ur.qor..o I conlactenc:i,íi,cas.gov.(* d,$ tinea lratuita o'! Soot 9.t76oo

ARTlcuLo GIJART2: Forma parte integrar der presente Acuerdo, ta ce¡tificacionoe superávit expedida por Ia subdireccióñ Administrativa y Financiera ¡sunáiáiior,Tesorera y 
.Jefe de presupuesto) de ta cAS, concepto Favorable de ad¡ción derecursos de Funcionamiento. expedida por et subdirector naninislrárlvo yFinalciaerg, concepto Favorabre de adición'de los Áursos de rnversión expediaapor la subdirección de ptaneación y ordenamiento Ambiental y certif¡cacnÁ-Je'nsecretaria Generar de ta corporacién AutónoÁa ñágionat ae santander cAS.

ARTlcuLo QllrNTo: EI presente acuerdo ige a partir de ta fecha de su aprobacie_

ew
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\r.;::

ffiniiy
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San Gil, agosto 13 de 2021

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCTON ADMINTSTRATIVA Y FINANCIERA

una vez analizada la ejecuciÓn del presupuesto de.lnglT:t !"-l'.:otporaciÓn 
AutÓnoma

Reo¡onal de Santander con corte;0é-J; 
"gotto 

o" i021' se evidencia que se presenta

un superávit por valor ¿" oos"üiiéÉisóienros octtE¡JA Y uN MILLoNES

ocHENrA Y slEre utl ocnoótüÑió-Ñ-o-vrÑrr Y sEls PESos ($2 681'087'8e6)

üóie, ,i,[,'oé 
""*iáo " 

r* r";;;;'ñ"-' d"':t1:lli=^ll"e ra distribución en ro

conespondiente a los recursos de funcionamiento e ¡nverslon asl:

@,.r.qou..o @ <ontactenos'¡cas.g.v co @ LincaGratuita01 8000917600

0t. pnlilopat-sAN 6tL SUGRÁI4aNGA SaRRAN(ABERMIJA MAI¡GA s0(0RR0 vfttz

"",,ii'r, 
i.',,'"'''* i1r:rit:r*l:.,", d;il;;ñ;;i';' i;lli:iil,i;11",-, ;li:;ii;jj" !üi!ütili.^".."".

I.!, 
,":l:.-1119i:t ,u"t i:l;:#;li:l;iili ^r,r Ter:7Doe,5rrr 50or 500r T.r,Drse?itxr ó0or 6ori rrr.2001 200¡ T¡r:72r3e25!r11001 1002

(.lur,r:{1r0r3157695 (clulaillltl8l57696 (¿lul¿r;(ll0)1742600 (eluhr:ill0)6807¡95 Cehhr:(11013157697

.onr¡d!nd!ri.¡!,9ov..o (¿rbu(¡nm¿nE¡/.ó<¡r.qov,co m¡r.rr<¿r,qov,ro ñ¡r¡g.@r<¡!.qov(o ro<o.ror¡_di oov (o vélo¡@o5gov(o



Descrlpc¡ón Fuents de Flnanclaclón Aproplac¡ón

375.225.946,95
RAPE,2. GASTOS GENERALES

375.225.946,95
RAPE.2.0.4. ADOUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

105.225.946,95
RAPE.2.0.4.04. lvaleriales y Suministros RECURS0S PKUHIUb (ñArE/

RAPE.2.0.4.05. l\¡antenimiento RECURSOS PR0Pl0s (RAPE) 180.000.000,00

30.000.000,00
RAPE.2.0.4.08. SeNicios Públicos RECURSOS PRUI'IUU (KATE]

RAPE.2.0.4.11. Viáticos y Gastos de Viaie Funcionam¡ento. RECURSOS PROPIOS (RAPE) 40.000.000,00

RAPE.2.0.4.21.
CAPACITACION, BIENESTAR SOCIAL Y

ESTIMULOS
20,000.000,00

RAPE.2,0.4.21,4 SeNiclos de Bienestar Sociale Incenli!os RECURSOS PROP!OS (RAPE) 20.000.000,00

A su vez, de conformidad con el artículo 24 de la ley 344 de 1996' se deben destinar los

;;;;t;;;';; ;;esponden a las iransterencias al Fondo de compensac¡Ón Ambiental

asi:

RECOMENDACIÓN DE ADICION

LUIS FRANCISCO OLIVEROS P}TIÑO
Subdirector Administrativo y Financ¡ero

&
@

ffi

$
B

@ ..r.gov.co @ <ontactenosc-cas gov'<o @ Linea cratuita 01 8000 917600

0t. PRtti CIP¡| - SAN Glt SU(ARAI¡|ÁNGA BARRAN(ABr RMIJ A

(rrcn12N"9.06BírlolrPl¡v¡ Cdr'6¡6N'lú14 trlk13Úi('¡2nsqLh¡
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(onr¡í.noridot.q0v.(0 0rbu<¡ññ¡nq¡@(¡r.qov..o m¡Erdor.90v.6

MÁLIGA

l.l:7218925ht.6001 600l

so(oRRo v¿Lt¿
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(elul¡¡lllO)6807¡9t (.1!lt.:(11081t7697

ro.orcBorgov.o v.¡.¡@.á!,9ov<o

Fuente de Financiación 82.198.108,10

MPE.3.2 ADIVIINISTMCION PUBLICA CENTRAL 82.198.108,10

RAPE.3.2.1.3 ADorles al Fondo de Compensación Ambienlal Tasa Evaluac¡on 20.314.245,60

RAPE.3.2.1.3 Aportes ¿lFondo de CompensaoÓn Ambrenl¿l Tasa Retnbultva 54.562.911,80

RAPE.3.2.1.3 Apoles ¿lFo¡do de CompensaoÓn Ambrental [4ullas 7.320.950,70



San Gil, Agostol3 de 2021

Ooctor
tuis rn¡Hcrsco oLtvERos PATIño
Subdirector Administrativo y Financiefo
óorporación Autónoma Regional de Santander - CAS

E.S,D.

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PARA LA ADICIÓN DE RECURSOS DE

SUPERÁVIT PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 2OZ1

Según lo contemplado en el Acuerdo No 303 de fecha mayo 23 de 2016' del Consejo

Directivo de la cAS, pof 
"¡ "uu, "" 

eslablece el Reglamento Interno para el manejo

pr"iupr"rtut de los recursos propios oe la cAS, en-,-el,^capítulo 5' articulo 12

iModiiicaciones al Presupuesto", só establece que cuando la modificaciÓn afecte el

oresuouesto de Inverslon, se requerirá del concepto favorable de la subdirecciÓn de

Planeación y Ordenamiento Amb¡ental

En este sentido y según certificación expedida por la Subdirección Adm¡nistrativa y

Finr*,"r" isuoo¡r"ctoi Tesorera y Jefe de Presupuesto) de la corporación AutÓnoma

hfóiá"ái od sr"trnder cAS, certifica, que según elec-ución presupu,estal de ingresos de

r""ñá o ¿" Agosto de 2021, qúe refleja l; inforinación financi€ra de la corporacrón' existe

un superávit en algunos rubros presupuestales por la --suma 
oe uw' IYTIL

seliilervros ajHENTA v ÚN tvttttouEs ISHENTA Y stETE MtL

óéuocrc¡tros NIVENTA y sE/s PEsos ($2.681'087 '896) McrE de los cuales

corresponden a inversión la suma de DOS MtL DOSC/ENIOS VEINTI TRES

ut[[óues sE/sc/E/vros sEsE/vrA Y TRES MtL ocHoctENros oUARENTA
pesbs co¡v N71ENTA Y ctNco cENTAvos ($ 2'22j'663'840'95) MCTE' en

los rubros presupuestales discriminados así:

ANALISIS SUPERAVIT A AGOSTO 6 DE 2021

. DESCRIPCION

1 INGRESOS PROPIOS $ 2.223.663.840,95

't.1 INGRESOS CORRIENTES $ 2.223.663.840,95

1.01 INGRESOS TRIBUTARIOS $ 224.371.559,00

1.1.01.01 Sobretasa Ambiental $ 224.371.55S,00

1.1.O2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $ 643.423.048,20

1.1.02.01
VENTAS DE BIENES Y
SERVICIOS

$ 152.356.842,00

I .1 .02.01 .02
TASA POR EVALUACION Y
SEGUIMIENTO AMBIENTAL

$ 152.356.842,00

1.1 .O2.01 .02.01 Tasas por Evaluaclón $ 152 356.842,00

1.1.02.03 OTROS INGRESOS $ 491.066.206,20

1.1.02.03.01 Tasa Rekibutiva $ 4S1.066.206,20

1.2.02 RECURSOS DEL BALANCE $ 1.3s5.869.233,75

1.2.02.2 RECUPERACION DE CARTERA $ 1 .355.869.233,75

1.2.02 2 01 Sobre tasa ArnbientaL $ 1.355.869.233,75

1.2.02 2 A5 Multas o Sanc¡ones

(¿5.gov.co (ont¿aia :r..i/ii.ri.ilirv.co & l.tnír.11;!riuit¿ ü1 ij000

Of. PNIfiCIPAL- 5AI{ 6IL BU(ARAMANGA BANNANCAETNMUA

(art|¡r211'906Bardo!¿Pl¿y¡ CdreD¡6N'1611 (¡¿43(0¡(o'3¿$Litr¿

r.,:D¡8q/) r4076. /,,\\¡R ll,llfü?;:]il:,,,,, H,,j,,,1;,,, .*, ,*,
(élul¡r,tJ10rsl./u15 G,ul¡r(1lO'r(7(q"
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"¡.g.r¡ni¡;; r(oroo,o!.90v.(o v.re¡róor.0ov.o

PROYECTO 1.1.1
ORDENAMIENTO,

PROTECCIÓN,
coNsERVACtóN,
MON¡TOREO, USO

EFtctENTE y cESTIóN
INTEGRAL DEL

REcURso HIDRIco

1.1.1.2. Formular pianes
de Ordenamiento del
Recurso H¡drico pORH,
soore tos cuerpos de agua
pfloflzados.

129 452.000,00

xeattzaf la
Reglamentación de las
corrjentes hídrjcas
prorzados con prob¡emas
en los usos y los goces.

1.1.'1.11. Cofinanciación
para estudíos, diseños,construcción u
optim¡zación de Sistemasde tratamiento y
conducc¡ón de aguas
reslouates del á.ee
Uúana, rural y sectores
productivos.

364.066.206,20
Tasa

Rekibut¡va

1.1.1 .12. Realizarmonitoreo y
caracteflzacjón de lasfuentes Hídricas y
venrm¡entos de aguas
re5¡oLlales

r27.000.000,00

PROYECTO 1,1.2
cARAcrERtzACtóN,
REcupERActóN y

RESTAURAcIÓN DE
SUELOS,

SUSTENTAEIL¡DAD
ALIMENTARIA Y

SOSTENIBILIDAD DE
LAS CUENCAS

1.1.2.1. Reatizar ta
reslauracaón,
rehabilitac¡ón y
recuperacjón de áreas
eskatégicas y de
protección en cuencas
hidrográficas de la
jurisdícción.

75.998.380,40
Sobre Tasa
Ambiental



PROYECTO 2.1.1
CONOCIMIENTO Y
REDUCCION DEL

RIESGO, MONITOREO
DE CALIDAD DEL AIREY

ADAPTACIÓN AL
CAMBIO CLIMATICO

2.1.1.2. Diseñat Ylo
implementar estrategias

de acompañamlento,
monitofeo y segulmrento

de la calidad de a¡re Y

controlde ruldo

'10.000.000,00
Sobre Tasa
Ambiental

2.1.1.4. Apoyo a

municipios Pata

los
el

conocimiento Y reducc¡on
del .iesgo, manejo de
desastres y recuPeraclon
en el marco de la ley 99
de 1993 y '1523 de 20'12

150.000.000,00
Sobre Tasa
Ambiental

160.000.000,0q

PROYECTO 3.1.1
CONSERVACIÓN,
ORDENAI\¡IENTO,

CONTROL,
APROVECHAMIENIO

SOSTENIBLE Y
PROTECCIÓN DE LA

BIODIVERSIDAD,
AREAS, EcoslsrÉl\,lAs

ESfRATEGICOS,
ESPECIES Y SISTEIVIAS

AGROFORESTALES

3.1.1.5. Apoyar Y

cofinanciar la

implementaclon Y

ejecución de medidas de
manejo, protecclon y

conservación de esPecies
de fauna y flora

(invasoras, amenazadas Y

endémicas).

152.279.507,58
Sobre Tasa
Ambiental

Total Proyecto 152.27s.5Q1r!q

PROYECTO 4.1.1
FORTALECIMIENTO OE

PROCESOS
MISIONALES,

CONTROL, VIGITANCIA
E IMPACTO DEL USO,

MANEJO Y
APROVECHAMIENIO
DE LOS RECURSOS

NATURALES

Viáticos y TransPorte 400.000.000,00
Sobre Tasa
Ambiental

Vraticos TES 52.356 842,00

Tasas de
Evaluac¡ón Y

Seguim¡ento

fotat Proyecto 452.356.842,00

PROYECTO 4.1.3
EDUCACIÓN,
FORMAC¡ON,

CAPACIfACION Y
DESARROLLO DE

HABILIDADES, HACIA
UNA CULTURA

AMBIENTAL Y DE

4.1.3. 3. Promoción de la
protección, conseryaclon,

uso racional y
aprovecham¡ento

sostenible de los recursos
naturales para la

consolidación de una
economia c¡rcular

13?.610.904,77
Sobre Tasa
Ambiental

'.4
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4.1.3. 4. Diseño,
implementación y
Promoctón del uso de las
Tecnologías de la
¡nformación
Comunicación TIC para lá
generación de vafor
público y entornos de
confianza digita¡.

54.900.000,00
Sobre Tasa
Ambiental

187.510.904.77

PROYECTO 4.1.4
FORTALECIMIENIO DE

LA GESTIÓN,
cotvtuNtcAc¡óN Y

GESTIÓN
DOCUMENTAL PARA LA

GOBERNABILIDAD Y
GOBERNANZA

AMBIENTAL

4.1.4 2. lvlantener, dotar y
tortalecer sedes

administrativas y parque
automotor de la entidad.

300.000.000,00
Sobre Tasa
Ambienta¡

100.000.000,00

TOTAL RECURSOS DE tNVERStÓN

Cord¡almente,

GUILLERMO JOSÉ PILONIETA DIAZ
Subdirector de Planeación y Ordenamrento Ambiental
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JUAN
Jefe de
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

C[:R'TIFICA QUE:

ordenamiento jurídico vigente en materia de presupuesto publico e igualmente al manual

cle presupuesto que rige esta área al lnteri-otd

La presente constancia se expicte ei.írece (13) cie Agosto de 2021 ' 
ei

S a ntande r.

ciudad de San Gil,

El proyecto de acuerdo 'POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL

iaÉsúpuesra DE /NGRESos Y GASros DE FIJNC:INAMIENT: E /NVERS/oN DE

t'i*óóaáóáeótéñ turóNouA REGtoNAL DE sANIANDER -cAS, FINANCIADaS

óoñ necunsos PROPlos RAPE, PARA LA vtGENCtA FISCAL 2021'' se ajusta al

CARLOS ERNESTO
SEC RETAR IO

REYES MONSALVE
GENERAL CAS
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